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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BARBADILLO DE HERREROS

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación a D.ª Claudia Camarero
Salas de la notificación personal a los vecinos inmediatos y próximos al lugar de
emplazamiento de la solicitud de explotación apícola de 50 colmenas en las parcelas
números 184 y 185 del polígono 5 de Barbadillo de Herreros, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
procede a la notificación mediante edicto insertado en el Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos de la misma. 

«Solicitada licencia ambiental a favor de D. Carlos Neila Rodríguez, de solicitud de
licencia ambiental para explotación apícola de 50 colmenas, que se desarrollará en las
parcelas 184 y 185 del polígono 5 de Barbadillo de Herreros. 

Se le comunica, en su condición de vecino inmediato o próximo al lugar de
emplazamiento propuesto, que, en cumplimiento con lo previsto en el artículo 27.2 de la
Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre periodo
de información pública por término de veinte días desde la publicación del presente edicto
en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, para que presenten, por escrito dirigido a
estas dependencias y por duplicado a efectos de constancia en el expediente, las
observaciones que considere pertinentes».

En Barbadillo de Herreros, a 14 de marzo de 2014.

El Alcalde,
Roberto Neila García
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